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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto Nº: 1028 

Radicado: 760013110012-2019-00228-00 

Proceso: INTERDICCION JUDICIAL 

Demandante: MARIO LUIS MEJIA MORA 

P. I.: MARIO ALBERTO MEJIA LOPEZ 

Tema y subtemas: AUTO REQUIERE  

 

En atención a memorial que antecede presentado por la abogada DORIS 

STELLA ROMERO DUARTE apoderada de la parte actora, el Despacho 

concluye que lo pretendido es adelantar el proceso de sucesión de la señora 

AMANDA LOPEZ DE MEJIA (q.e.p.d.) madre del presunto interdicto señor 

MARIO ALBERTO MEJIA LOPEZ.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que dentro del proceso no hubo designación 

por parte del Despacho de Curador Principal y Suplente, esta instancia judicial 

entiende que lo pretendido es que la señora PAOLA JIMENA PINEDA MEJIA, 

represente al señor MARIO ALBERTO MEJIA LOPEZ dentro del proceso de 

sucesión de la señora AMANDA LOPEZ DE MEJIA (q.e.p.d.). En consecuencia 

se insta a la parte para que confirme si el Despacho ha hecho una adecuada 

interpretación de la solicitud. 

 

De otra parte, se le requiere para indique quiénes son los herederos dentro 

del proceso de sucesión al que han hecho referencia y adicionalmente aportar 

copia del registro civil de nacimiento de la señora PAOLA JIMENA PINEDA 

MEJIA a fin de verificar su parentesco con el señor MARIO ALBERTO MEJIA 

LOPEZ. 

 

Finalmente, se le requiere nuevamente para que informe al despacho por qué 

razón se ha considerado el nombramiento de la señora PAOLA JIMENA 

PINEDA MEJIA y no al señor MARIO LUIS MEJIA MORA, quien dentro del 
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escrito de la demanda, había sido propuesto como el Curador General Principal 

de su hijo MARIO ALBERTO MEJIA LOPEZ. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ 
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Señora 

JUEZ 12 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

E.S.D. 
  

PROCESO: INTERDICCION JUDICIAL 

SOLICITANTE: MARIO LUIS MEJIA MORA C.C. 6.073.495 

POSIBLE INTERDICTO: MARIO ALBERTO MEJIA LOPEZ C.C. 16.759.347 

RADICACION: 2019-228 

 

 

DORYS STELLA ROMERO DUARTE, en mi calidad de apoderada del solicitante y 

de condiciones civiles conocidas por el despacho, mediante el presente escrito 

me permito solicitar los siguiente: 

Si bien es cierto, por mandato de la Ley 1996 del 2019, el despacho suspendió 

el presente proceso mediante auto No. 667 del 5 de septiembre del 2019; 

también lo es que dicha ley en su artículo 55, denominado, PROCESOS DE 

INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN EN CURSO.  Autoriza al titular del despacho 

a que en aquellos procesos de interdicción o inhabilitación que se hayan iniciado 

con anterioridad a la promulgación de la presente ley, a que de manera 

excepcional autorice el levantamiento de la suspensión y la aplicación de 

medidas cautelares, nominadas o innominadas, cuando lo considere pertinente 

para garantizar la protección y disfrute de los derechos patrimoniales de la 

persona con discapacidad. 

 

Basado en lo anterior se le solicitó al despacho en memorial del 4 de Agosto 

pasado, reemplazar a la Sra. ALMA LILIANA MEJIA LOPEZ, quien había sido 

nominada como curadora suplente, y quien desafortunadamente sufrió un 

accidente cerebro – vascular tal como lo describe la historia médica que se 

adjunta nuevamente; por su hija, la Sra., PAOLA JIMENA PINEDA MEJIA 

identificada con al cedula 1.088.246.690 y residente en la AVENIDA  6 D NORTE 

No. 38 N – 201 APT 902 TORRE B CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVAS DE 

CHIPICHAPE de Cali, con correo electrónico paolis_86@hotmail.com y cuyo 

parentesco con el Sr. Mejía López es Sobrina. 

 

La Señora PAOLA JIMENA PINEDA MEJIA, No se postula como curadora principal 

porque su Señor padre MARIO LUIS MEJIA MORA sigue siéndolo, pero por su 

edad, se considera necesario contar con suplente. 

 

Esta petición se hace por la necesidad de adelantar la sucesión de la señora 

Madre del posible interdicto, la Sra. AMANDA LOPEZ DE MEJIA, quien falleció el 

5 de Enero del 2014; tal como reza en certificado de defunción que adjunto. 

 

Lo anterior por cuanto compromete el único inmueble que hace parte del acervo 

sucesoral identificado con Matricula inmobiliaria No. 290-61593 y que adquirió 

la causante mediante escritura pública No. 2376 del 10 de Junio de 1994, de la 

Notaria segunda de Pereira, que se adjunta. 

 

ANEXOS: 

1.-Historia clínica de la Sra. ALMA LILIANA MEJIA LOPEZ 

2.-Certificado de defunción de la Sra. AMANDA LOPEZ DE MEJIA 

3.- Escritura pública No. No. 2376 del 10 de Junio de 1994 de la Notaria segunde 

de Pereira 

4.- Cédula de ciudadanía de PAOLA JIMENA PINEDA MEJIA  

 

 

Por todo lo anterior ruego a la Sra. Juez se autorice la reactivación del proceso. 

 

De la Señora juez, respetuosamente. 
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DORYS STELLA ROMERO DUARTE 

C.C.# 31.948.061 DE CALI (V) 

T.P. # 127.298 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA J. 

CEL. 3136134246 

dorysstellar@gmail.com 
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